
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 006 2018 00327 00  

Demandante  RODRIGO LONDOÑO PEDRAZA 

Demandado JAIME OVIDIO ESCOBAR HOYOS 

Asunto  Incorpora 

A.S N°.  1676V(1148)                                                     2 

 

Incorpórese al plenario el escrito allegado por el banco de occidente.  

 

Se precisa que el contenido del escrito fue puesto en conocimiento de las 

partes para los fines legales pertinentes, mediante providencia del 06 de julio 

del año que cursa. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
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